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Fecha:	 	 09/03/2005	

LAS	COMUNIDADES	DE	PAZ	NO	SON	LUGARES	VEDADOS	PARA	LA	FUERZA	PÚBLICA	

Bogotá,	9	mar.	(SNE).	Un	país	tan	maltratado	por	el	terrorismo	como	Colombia,	en	donde	su	pueblo	reclama	la	presencia	constante	de	las	
Fuerzas	Institucionales,	no	puede	tener	lugares	sin	la	presencia	de	las	mismas.	“El	Ejército	de	la	Patria,	la	Policía	de	la	Patria	y	la	justicia	de	la	
Patria,	tienen	que	estar	en	todas	partes”,	dijo	este	miércoles	el	presidente	Álvaro	Uribe	Vélez.	

El	Jefe	de	Estado	dijo	que	le	sorprendió	mucho,	en	una	visita	que	hizo	hace	algún	tiempo	a	Apartadó,	cuando	le	manifestaron	que	los	directores	
de	esa	comunidad	de	paz	de	San	José	de	Apartadó	impedían	que	la	misma	le	diera	declaraciones	a	la	Fiscalía.	“Entonces	me	pregunté:	¿desde	
cuándo	la	Constitución	colombiana	autoriza	que	algunas	personas	se	eximan	de	cumplir	sus	deberes	con	la	justicia?	Lo	que	necesita	esta	Patria	es	
control	territorial	de	las	instituciones	democráticas.	Entonces	aquí	no	hay	lugares	que	se	puedan	escindir	del	territorio	de	la	Patria”,	dijo.	

El	Jefe	de	Estado	señaló	que	ante	la	amenaza	constante	de	grupos	terroristas	“la	presencia	de	las	fuerzas	institucionales	de	la	democracia	no	
pueden	tener	lugares	donde	esa	fuerzas	no	estén	presentes”.		

La	siguiente	es	la	declaración	que	al	respecto	dio	a	los	periodistas	el	presidente	de	la	República,	Álvaro	Uribe	Vélez,	al	termino	de	su	intervención	
en	el	Seminario	“Más	allá	de	la	ciudad:	la	contribución	del	campo	al	desarrollo	económico”.		

“Una	Patria	maltratada	por	guerrilleros	y	paramilitares	que	en	toda	parte	reclama	la	presencia	de	las	fuerzas	institucionales	de	la	democracia	no	
pueden	tener	lugares	donde	esa	fuerzas	no	estén.	El	Ejército	de	la	Patria,	la	Policía	de	la	Patria	y	la	justicia	de	la	Patria,	tienen	que	estar	en	todas	
partes.	A	mi	me	sorprendió	muchísimo	y	además	esto	no	es	nuevo,	lo	dijimos	desde	el	comienzo	del	Gobierno,	en	alguna	visita	a	Apartadó	me	
dijeron	que	los	directores	de	esa	comunidad	de	paz	impedían	que	la	comunidad	le	diera	declaraciones	a	la	Fiscalía.	Entonces	me	pregunté:	¿desde	
cuándo	la	Constitución	Colombiana	autoriza	que	algunas	personas	se	eximan	de	cumplir	sus	deberes	con	la	justicia?	Lo	que	necesita	esta	Patria	es	
control	territorial	de	las	instituciones	democráticas.	Entonces	aquí	no	hay	lugares	que	se	puedan	escindir	del	territorio	de	la	Patria”.	

Fuente:	http://www.presidencia.gov.co/sne/2005/marzo/09/12092005.htm	

ACTUALMENTE	



http://www.presidencia.gov.co/prensa_new/sne/2005/marzo/09/12092005.htm	

	



Fecha:	 	 20/03/2005	

COMUNICADO	

Carepa,	Antioquia,	20	mar.	(SNE).-	El	siguiente	es	el	texto	del	comunicado	leído	este	domingo	por	el	presidente	Álvaro	Uribe	Vélez,	al	término	de	
un	consejo	de	seguridad.	

“Las	comunidades	de	paz	tienen	derecho	a	instalarse	en	Colombia	gracias	a	nuestro	régimen	de	libertades.	Pero	no	pueden,	como	lo	practica	la	
de	San	José	de	Apartadó,	obstruir	la	justicia,	rechazar	la	Fuerza	Pública,	prohibir	el	comercio	de	artículos	lícitos	ni	coartar	la	libertad	de	los	
ciudadanos	que	allí	residen.	

En	esta	comunidad	de	San	José	de	Apartadó	hay	gente	buena,	pero	algunos	de	sus	líderes,	patrocinadores	y	defensores	están	seriamente	
señalados,	por	personas	que	han	residido	allí,	de	auxiliar	a	las	FARC	y	de	querer	utilizar	a	la	comunidad	para	proteger	a	esta	organización	
terrorista.	
	
Carepa,	Antioquia,	20	de	marzo	de	2005.	

Fuente:	http://www.presidencia.gov.co/prensa_new/sne/2005/marzo/20/03202005.htm	

	



	

	



Fecha:	 	 23/02/2007	

ENTREVISTA	DEL	PRESIDENTE	URIBE	A	CARACOL	RADIO	

Bogotá,	23	feb	(SNE).	La	siguiente	es	la	entrevista	concedida	este	viernes	por	el	presidente	Álvaro	Uribe	Vélez	a	Caracol	Radio.		

…	

Pregunta:	Presidente,	hay	un	tema	sobre	el	que	sí	es	muy	importante	tener	su	opinión,	y	es	la	decisión	de	la	Fiscalía	de	llamar	a	indagatoria	a	56	
militares.	Se	les	está	señalando	de	la	posibilidad	de	haber	participado	en	una	masacre	de	ocho	personas	de	la	Comunidad	de	Paz,	de	San	José	de	
Apartadó.	Son	muchos	miembros	de	la	Fuerza	Pública	y	es	un	caso	realmente	grave.		

Presidente	de	la	República:	Lo	que	ha	dicho	el	señor	general	Padilla	de	León:	nosotros	apoyamos	totalmente	la	institución.	Yo	tengo	por	allá	debajo	
de	este	Everfit,	una	carnita	y	unos	huesos	de	soldado	y	de	policía.	Tengo	toda	la	solidaridad.	Es	el	único	camino	que	nos	queda	en	Colombia	para	
tener	una	Patria	sin	guerrilla,	sin	paramilitares.	La	seguridad	hay	que	conseguirla	totalmente	de	la	mano	de	las	instituciones.	Lo	único	que	evita	
que	se	rearmen	bandidos	es	una	Seguridad	Democrática	sostenida	y	eficaz.	Lo	único	que	evita	que	aparezcan	nuevos	grupos	de	bandidos,	es	una	
Seguridad	Democrática	persistente.	La	mejor	reforma	política	es	la	Seguridad	Democrática,	para	acabar	esa	tendencia	histórica	de	que	un	día	la	
política	es	 interferida	por	el	narcotráfico,	al	otro	día	por	 la	guerrilla,	al	otro	día	por	el	paramilitarismo.	Todo	el	apoyo	a	 la	 institución.	Siempre	
hemos	hablado:	la	política	de	Seguridad	Democrática	necesita	credibilidad.	La	credibilidad	tiene	que	depender	de	la	eficacia	y	la	transparencia.	
Quien	viole	la	transparencia,	de	la	institucionalidad	es	juzgar	a	quienes	cometan	crímenes	y	condenarlos.		

Fuente:	http://www.presidencia.gov.co/prensa_new/sne/2007/febrero/23/06232007.htm	

	



	


